
 

 

 

Resolución Nº116/2022 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A y lo 

dispuesto en el proceso de formación de instructores y facilitadores, 

 

Vistos 
 

Los informes enviados por la Coordinadora del proceso de Formación de 

Facilitadores Fuego y Tácticas, Srta. Marcela Riffo Canales, del Cuerpo de 

Bomberos de Ñuñoa, en referencia a la actividad realizada en el Campus 

Central de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 09 y 10 de 

julio del presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores Facilitadores de Fuego y Tácticas, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Arica 

Héctor Zavala Soto  

Run: 10.245.730-7 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Putaendo 

Luis Sepúlveda Hidalgo 

Run: 13.362.151-2 

Cuerpo de Bomberos de 

Santa María 

Mauricio Ramírez Espinoza  

Run: 11.610.606-K 

Cuerpo de Bomberos de 

Coltauco 

Jorge Muñoz Olea 

Run: 13.500.741-2 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

 

Santiago, julio 2022. 

Cuerpo de Bomberos de 

Paillaco 

Diego Bastias Rivas 

Run: 15.657.086-9 

Cuerpo de Bomberos de 

Ancud 

Valeria Cárdenas Huenante 

Run: 16.894.355-5 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Puerto Varas 

Luis Paredes Paredes 

Run: 15.400.316-9 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Punta Arenas 

Karina Martínez Miranda 

Run: 14.229.471-0 

 


